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6 AUMENTO DE CAPITAL Y "En la ciudad de 
=== === AAA == * 

REFORMA DE ESTATUTOS. j san Prancisco de 
AA AAA A OO x 

8 y Quito , capital de 

* 

9 y la República del 

* P 

10 DE_LA COMPAÑTA y Ecuador , hoy día 
* 

1 MOLINOS SAN LUIS _C. A. PR OIOMN_ E _ R_O 

* de abri de mil 
  SS 

* novecientos ochen a A 
Y 

  

* ta y seis an - 
a ds restore Y 

Y 

) CUANTIA * te mí , doctor 
  

PITAL ACTUAL: S/ 1'550.000,00 * Yapoleón Lombeyda 
  

No TO 

N AUMENTO: S/ 9'300.000,00 * *rguello y Notario || 

TAL: Ss 10'850,000,00 x* Vigésimo Sexto del 
  

N y cantón j compare -— 
RM A AR   

  

  

rente 

    

( aí copias ) 

kz XA zz ok =X= >= Ak =Xk == 

Gonzalo Córdoba Narváez , en su calidad de Ge- 

Y Como 

NOS Sá LUIS 

      

COMPAÑIA ANONIMA", según aparece 
en:   

24 del nombramiento que legalmente inscrito y como 
  

25 
documento habil itante se acompaña a este instru 
  

26 
mento público a REA Aa de na 
    
    

uta Mayor de edad, de esta 
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galmente capaz y, hábil para contratar y obligar 
  

se a quien de conocerlo doy Je y me pide - 
  

gue eleve a escritura pública el contenido de 
  

la minuta que me entrega , cuyo tenor literal 
  

y que transcribo es el siguiente 3 0“ S E - 
  

Ñ O  R NO TA R I.0 ; En 
  

el registro de escrituras públicas a su cargo, 
  

sírvase hacer constar una de aumento de capi - 
  

tal y otras reformas estatutarias , que se rea 
  

lizan en la compañía MOLINOS SAN LUIS COMPAÑIA 
  

ANONIMA , al tenor de las siguientes cláusulas; 
  

P R 11M E R A 3 ATBbECEDOEOSN? 
  

TES. - UNO ,. - MOLINOS SAN LUIS COMPA -- 
  

    

brada ante el 

to, el veinte y siete de diciembre de mil - 

novecientos cuarenta nueve , inscrita en el:- 

  

TER 

  

Registro Mercantil del Cantón Montúfar , el once 
  

de enero de mil novecientos cincuenta ; DOS .- 
  

Aumenta el capital y reforma sus .estatutos , -— 
  

por escritura otorgada en la Notaría Segunda -— 
  

del Cantón Quito , el diez y siete de octubre 
  

de mil novecientos cincuenta y dos , inscrita 
  

en el Registro Mercantil del Cantón Montúfar - 
  

al veinte y uno de diciembre de mil novecien- 
  

tos setenta y tres y; TRES .. - Aumenta el ca 
  

pital , cambia de domicilio y prorroga el pla- 
    zo de duración , por escritura celebraña en lp    



2 - 

Notaría Cuarta dúel Cantón Quito , el veinte y 
  

  

  

  

  

  

y o
 

  

  :R. NAPOLEON 
.OMBEYDA A. 5 

seis de ¿ulio de mil novecientos sesenta , ins 

crita en el Registro lercantil del mismo Can 

tón , €l primero de agosto del mismo año; - 

CUATRO +. - Reforra sus estatutos mediante es- 

critura realizada en la Notaría Primera de €s- 

te cantón , el veinte y seis de octubre de 

mil novecientos setenta y uno , inscrita en - 
  

el Registro *ercantil de Quito , el veinte de 
  

  

  

  

NOTARIO 26 9 

10 noviembre de mil novecientos setenta y tres ; 
QUITO 

1 CINCO . - Se realiza la escritura de convali- 

TELEFONOS: 1 dación y ratificación en la Notaría Primera 

351-178 551-257 , , , 
del cantón Quito, el nueve de abril de mil   

  

—Devecientos setenía y tres , inscrita en el 
  

Rdgistro Mercantil , 0 /acinto de noviembre del 

973 

  

mismo año ; y SEIS Y — La Junta General Ex - 
  
E. 

Witeraordinaria y Universal de accionistas de sie- 
  

A te de enero de mil novecientos ochenta y seis 
  

  

Ñ ayrodk el aumento de capital a la cantidad de 

diez Mones ochocientos cincuenta mil  sucres 
  

( s/. 105450.000, 00 ). y cambio de domicilio 
  

de Quito a Tulcóno. - S E G U N D ás: 
  

COM PARECIENTEO/ A- Con los 
  

antecedentes expuestos especialmente el anotado 
  

  

en último lugar, comparece el señor Gonzalo - 
  

Córdoba Narváez , ecuatoriano , casado , ejecuti- 
  E 

vo , residente en Quito, Gerente de Molinos —     San Luis   Compañía Anónire de conforiidad zon - 
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el nombramiento que se acompaña como documento - 
  

habilitante , quien declara $ Que aumenta el 
  

capital de la compañía y cambia el domicilio - 
  

de Quito a Tulcán , todo esto «al tenor de la 
  

RN 
e v, 

Junta Ceneral Extraordinaria y Universal de ac- 
  a 7 

cionistas de giete de enero de mil novecientos 
  

ochanta y seis que se le transcribe € continua 
  

ción como parte “integrante de esta escritura - 
  

  

  

pública 5 ACTA Du JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

Y UNIVERS¿L DE ACCIONISTAS DE " MOLINOS SAN - 

LUIS COMPAÑIA ANONIMA " REALIZADA EL, SIETE DE 
  

ENERO Di MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS +. - - 
  

En el local de la compañía , calle Toledo nú - 
  

mero setecientos Cincuenta y cuatro (07584 ), 
  

de esta ciudad de Quito , el siete de enero 
  

  

  

de mil novecientos ochenta y seis , se reunen 
E Ps tt ma iio 

los accionistas de MOLINOS SAN LUIS COMPAÑIA — 
  

ANONIMA en Yunta v“Yeneral Extraordinaria ¡Univer - 
  

sal de conformidad con las disposiciones del - 
  

artículo número doscientos ochenta (o 280 ) de. 
  

  

  

  

  

  

26 
  

la ¡ey de Compañías o. -—  La- secr3taria - 

conforma la lista . de asistentes .- 

comprobándose la concurrencia del cien |” 

to por ciemtó del capital social  - 

pagado a, el mismo que ge desglo - 

sa así ; k == *k == *R == * = * o Qe 

/ CAFITAL SUSCRITO Y PAGADO 
      

  

  

/ sormazo CORDOPA NAPVABZ 8/0 517.000  
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/ 23. (04 
JO$52 F. RESTAERO EUSSE o 259.000 | 

Á TAN RESTAERO EUSSE 258.000 

y ANIBAL CORDOBA NARVAZZ 258.000 / 

Ú sasmara CORDOBA DE ORTIZ 258.000 J/ 
m
j
 

  

26 

27 

  

1155000 = 100% 
  

Habiéndose comprobdo que el guórunm pera esta se- 
  

sión y corresponde a su totalidad , los accionis 
  

  

tas , todos epuetoriahos , unánimemente resuelven - 
2 => 

er 

constituirse en Junta General Zxtreordineria y Uni - 
  

versal ». - A las diez y ocho horcs se instala la se- 
  

sión , bajo la rresidencis del titular , señor Iván 
  

Restrepo Zusse actuando en la secretaría , el Gerente 
  

or Gonzalo Córdoba Nervíez o. » En uso de la pa- 
  

UN el señor Gerente , manifiesta que se ha per- 
  

nítido convocarles u esta reunión » Para infor - 
  

IN marles sobre ls observaciones que la Superintenden 
  

Nasa de Compañías hace en relación al aunento de ca 
  

  

pidol aprobado en Junta General del veinte y dos de 

agosto de mil novecientos ochelta y cinco. — Especifi 
  

comente se relacionan a otra suscripción e integra-— 
  

ción del capital, ya que detectó , en la inspección , 
  

un error contable, - El monto del carital a suscribir 
  

se no varía , esto es , se aumenta en nueve millones 
  

trescientos mil gucres, la suscripción es exactamente |. 
  

igual a la anterior , variando unicamente los montos 
  

que se pagarán con cargo a la reserva facultativa y un 
  

> 

Pequeño saldo a pagarse posteriormente. - Además solí- 
      cita que en esta Junto “eneral se realic- los sombra 
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mientos de los Comisarios Principal y Suplente de la 
  

Compañía. - En resumen el capital a suscribirse es de 
  

nueve millones trescientos mil sucres , con cargo a re- 
  

a P—— 

Úberva legal se pagarán dos millones ochocientos mil su 
  

  

cres, con "cargo a reserva facultativa se pagarán cua- 
pre e A 

tro millones setecientos un mil cuatrocientos noventa -— 
  

F . . Ed A . y seis sucres y y un millón setecientos noventa y o- 
  

  

cho mil quinientos cuatro sucres .quedará de capital in 

soluto el mismo que propongo sea cancelado hasta el -— 
  

treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y 
  

seis. - Consecuentemente a lo anotado anteriormente , 
  

pongo a consideración de ustedes , el siguiente orden- 
  

del días UNO . - Dejar sin efecto, la resolución de au=| 

  

mento de capital aprobado el veinte y dos de agosto de 

mil novecientos ochenta y cinco , en Junta Ceneral; 
  

DOS . - Aprobar el aumento de capital en la suma 
  

de nueve millones trescientos mil suecres con una 
  

nueva suscripción , pago de capital y la reforma estatu 
  

teria; TRES . - Ratificar el cambio de domicilio de la 
  

compañía de Quito a Tulcán y su reforma estatutaria ; 
  

CUATRO . - Nombramientos d» Comisario Principal y Comi 
  

sario Suplente . - El orden del día expuesto por el (e 
  

rente , es aprobado por unanimidad . - El señor Geren- 
  

te de la Compañía, agradece-a los accionistas por su 
  

> comprensión y , consecuentemente a lo expuesto anterio] 
  

  

    mente propone la siguiente suscripción y 

pago del . capital que se incrementa . - 

* = * = * = * = * = +    



  

  
  

  

E 

í / MY 

GONZALO corDofA NARVAEZ 

Y 
i 

/ 

JOSE Fo. RESTREPO EUNDE 

IVAN RESTREPO ZUSSE Y 

; / 
ANIBAD CORDOMÉ NARVAEZ y 

¿ 

/ 
BEATRIZ CORDOBA DE ortiz Y 

3/102.000,00 

1'554.000,00 

1'548,.000,00 

1'548.000,00 

1'548.000,00 

9'300.000,00 

  

  

467.600,00 

466.200,00 

466.200,00 

466.200,00 

y 2'800.000,00 

em
e 

  

785.151,00 

782.799,00 

732.799,00 

782.799,00 

4'701.496,00 

SUSCRIPC CAPITAL 

> A OCON: 

— R. FACULTATIVA 

600,252,00 

301,249,00 

299.001,00 

299.001,00 

1'798.504,00 

Ta.) 

Sl



El capital insoluto será pagado hasta el  trein 
  

  

  

  

  

2 ta y uno de diciembre de mil novecientos -— 

3 ochenta y seis +. - Al espíritu de lo apro- 

4 bado se reforma el artículo cuarto de Jos -— 

5 estatutos sociales , el mismo que , en adelan- 

6 te dirá : ARTICULO CUARTO. - 
  

  

91. mil sucres (SY 10'850.000.00 dam dividido an 
  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

    
13 En relación al otro punto del orden del día, 

14 éste igualmente , es aprobado por udanimidad , 

15 cambiándose el domicilio de Quito a Tulcán , pa 

16 rroquia Huaca . — Reforma en consecuencia al 

17 artículo segundo del estatuto , el mismo que , 

13 en adelante dirá : ARTICULO SE 

19 GUNDO , - II A y 

2 La compañía tendrá su domicilio pri o La 

21 ciudad de Tulcán , parroguia Huaca a      

  

  

       

    

              

  

  

n|_csio de que pueda establecer sucursales e GTA 

| «iudades el territorio nacional o del exterior 

24 de conformidad con las disposiciones An 

25 relación al nombramiento de Comisarios que consta 

2 en el último punto del orden del día , por unanimida 

27 son nombrados el doctor Carlos Ortiz CTerrera y el 
  

28 señor Gonzalo Córdoba Viteri , Principal y suplente      
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27 

respectivamente + 
oo 06. 

sa Junta General Extraor- 
  

dineria y Universal de accionistas , encarga - 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

al «señor Gonzalo Córdoba Narvíez , Gerente de 

la compañía ¡para que , a la brevedad posible 

eleve a escritura pública lo resuelto en e8-= 

ta asamblea , someta su aprobación e (ins - 

erijción en los Registros rercentiles de Cuito 

y Tulcán +. - tor no tener otro asunto que 

tratar, la Presidencia concede el receso ne - 

cesario para la redacción del acta de esta 

sesión , la misma que es  aprobaúa , por 

unaniidad en su reinstalación , levantándose 
  

| bs Junta General a las veinte - y un hores 
  

Cd) o — En acatamiento a disposiciones 
  

  

imóales , todos los accionistas fizman la - 

presente acta e —=- (firmado yA Gonzalo Cór- 
  

¿dra larváez o. —- (o firmasdo / 
L 
Señor José — 

  

F. Restrepo Husse Ñ o == ( fimeodo ) Iesctor 
    
Ñ Ivín Restrepo Xuss 

P Uhafral Córdoba Narváez +. - ( 

e. — ( firmado ) señor 

firmado ) 
  

  

  

  

  

  

  

    
$ Beatriz Córdoba an Ortíz . - T E R- 

Cc E R A : Como documento habili- 

tante se acompañe el nombremianto » debida - 

mente inscrito en el Registro Nercantil , con- 

ferido a favor del señor Gonzalo Córdoba - 

Narváez , como Gerente de Molinos San luis - 

Compañiia Anónima o — Usted, señor Notario, 

se  serviró agregis ls ams ciéusules de _88-| 
  

   



= 

vilo vara la plena validez dd: este instrumento 
  

púvlico +. -= ( firmado ) doctor lhanmuel JeramiW, 
  

  

llo , con octrícula profesional núnaro 2111 

cuctuocientos cincuenta y dos  ( N0 1,452 ) . - 
  

A fos 
HASTA ¿AQUI EL CONT. IDO S LA4 Lic y que que 
  

da elevado a escritura rúvlica con todo su Va 
  

lor lescl, leído que le fve al conpareciente 
  

por mí el Zlioterio on alte y clera von, el 
  

cuel  efiraga y rotilica en su contenido y Da 
  

ra consvanciea de iráa ¿junianaaie connigo 
  

ello 

en unidcd de coto Z todo lo cual doy Te. y 
  

( fimmedo ) souor |fíonzalo Córdoca “iarváez , con 
  

cóéóula de “identidad número diez reya cero cero 
  

treinta y uno gleieo siete siete raya cuatro y 
  

  

cor. é¿vle de control tributerio número cero — 

veinte y ciaco coro dos . -= ( Ziziado ) doc- 
  

tor lapoleón Lozbeyda ¿srsuello xotario Ticésimo 
  

Sozto del cantón o —- DOocoU M E N TO 
  

HABIIDiTa Ny <=  roOLI:OS 
  

"COSA ZUIS " COLA 40m, o <= San “a -— 
  

“CuUcdoXr o» == Quito, diez y sie- o $ p o pp
 | a
 

o 

3 
O Pr

 p 1 

  

  

to de ¿unio 42: il novecientos ochenta y cin- 

Fre-— E
a
 

e)
 

a
 

E 

sw CO o - gelor, “Gonzalo Córdoba .arvé 
  

sente o. -= Je mis consideraciones ¿* e cumple 
  

  

  

poner en g$u  conocinionio que la Junta General 

de accionista de la Eivnesa zXolinos " San -— 

Luis " compajla liziteda , en sesión realizada 
    , . . > el_ die 22 her, ceordó .u- uvnanimided , reele - 
   



  

3R. NAPOLEON 

LOMBEYDA A 

NOTARIO 26 

QUITO 

TELEFONOS: 

551-178 551-257 

   

o
 7

 

  

a Cm 

ARS Ú 
glr a usted pera el axzo de Gerente «de la -— 

4, NS 

aMprese y por e próximo perívge—*¿tatutario de 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

: e ÓN : . ? - 
cinco años de Curación , usted ejercera a Ye 

vresentación ¿judicial y extrajudicial de la Em 

presa +. - 2a impresa -.:olinos "San luis " Com. 

paíie Anónima y, se constituyó .iediante escritura 

ública otorsed en (uito y ante el soteario dog 

tor Olmedo del ZTozo el día veinte y seis de 

diciembre de mil noyeciertos cuarenta y  nueve,- 

e | inseritu el día diez de enero de mil nove- 

ientos cincuenta + —— Aprovecho la oportunidad 

para reiterarle el sentimiento de mi mejor con 
  

- INeración e —- Huy atentamente , ( firmado )- 
  

avollado Iván Restrepo Zusse , Tresidente o — 

_sadpto el nombramiento », 

  

¿uito , diez y ocho - 
  

  

      de ¿unio de mil novecientos ochenta y cinco +» - 

(uimacao Gonzalo Córdoba Us» +. -— Con esta-— 

NX fTeción qgueda inscrito el presente documento bajo 

No EN treinta ochente y e€ueis (N0 3086 )del 
  

Des bro NN Fowmbienientos Tomo 
  

  

  

iento diez y - 

seis (116 )io - quiio a doce de ¡¿ulio de mil 

novecienivg 0Ochenua y Cinco += (firmado ) El 

Resistraedor +. - olgue un sello o = -= => -= —- 
  

  

  

  

      
  

REXUIIOA DEL “TOULDOA (|. == CO0DUcó 2 COnIROL — 
> E ml 

yo CA Ar z > 4; a > 
. AL PraLO . Y. NUMES caro GO O cino uenta sels 

| a RARA IRA DA 

“o ENE TA” £ ars , cn (0 02506 Y de spoiinogs San iuleg Cocnalila And 
Pe e] 

ao nCIA cit Utada O ON PARTO _ 

nda +. = A4evividad oconómica , Industria +. -— 

e Le y ae Lo. z es ZA > qa . AA 
VOL CLUEUOL co. Uli declar¿ción y, ul 6... .10n



10 

11 

23 

24 

25 

26 

27 

23 

cuatrocientos crvearenta y ocnmo mil ochocientos — 
  

veinte y cuatro sucres con setenta y tres cen- 
  

tovos ( 8/+ 1'448.824,73 ) o — Valox Hnil  sueres 
  

( S/. 1.000,00 ) o. -= “io, mil novecientos ochen-) 
  

ta y e€e0is e. —- -rovinciz, Carchi . ( Firmado ) 
  

Sigue un sello ”, 
  

  

  

S e 
  

otorgó ante mí , en fe d e ello confiero esta 

- 

  

TERCERA COPIA CERTIFICADA, 
  

firmada y sellada en Quito , al primer día del 
  

mes de abril de mil nove cientos -ochenta y - 
  

seis . - - 
  

  

  

  

  
      

NO/SARIO V 

NAPOBZON LOMBEYDA ARGUELLO 

OD CANTON. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

       



  

1 ZON : Medíante resolución número ochenta y seis 
  a

 
e 
cr
io
 

2 punto uno punto uno punto uno punto T punto — 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

3 cero mil ciento catorce (N% 86.1.1.1.7.01114), dic- 

? al tada por la señora economista Teresa Minuche del 

5 Mera » . Superintendente de Compañías ,' el veinte 

6 y tres de ¿unio de mil novecientos ochenta y 

7 seis, se aprueba la escritura pública de cam- 
R. NAPOLEON ' ] 
-OMBEYDA A. 8 bio de domicilio, aumento de capital y  refor-— 

NOTARIO 26 9g| ma de estatutos de "MOLINOS SAN LUIS COMPARTA 

ou 10 ANONIMA ", celebrada ante mí , el primero de  - 
TO 

11 abril _ de mil novecientos ochenta y seis. -— To 

TELEFONOS: y mé nota de este particular al margen de la ma- 

551.178 551-257 
13 triz de la escritura pública que se aprueba . - 

13 Quito , a veinte y cinco de ¿junio de mil nove -— 

IS cientos ochenta y seis . - - 
7 SU 

a 19 Are . 

AS / / 
19 | VA 
            MOR VMAPCLEON TOMBETDA ARCUALIO 

o SEXTO DEL CANTON. 
  

  

  

23   

24   

  

26   

. 9   

28       
i.0.20



  

----Z0N: -— Cumpliendo lo ordenado per la Señora 
Superintendente de Compañias en su Resolución No. 
$6.1.1.1,T. 01114 de fecha 23 de Junio de 1986, 
teme razon del Aumento de Capital y Reforma de 
Estatutes de "MOLINOS SAN LUIS C.A.", etergada 
ante el Notario Vigesimo Sexte el primero de 
Abril de 1986, al margen de, la Escritura de 
Censtitución de esta Compañía otergada ante el 
Netario Dr. Olmedo del Pezo, euyo archive se 
erneuertra hey a mi eargo, el 27 de Diciembre 
de 1949. 
Quite, 1 de Julio de 1986. 

BeABlunio RP 
€ 

DOCTORA XIMENA MORENO DE SOLINES 

  

NOTARIA SEGUNDA 

es A 

RAZON.- Con esta fecha, queda inscrita la PRIMERA COPIA 

de la eseritara páblica que antecede, bajo la 

Partida No 15, a fojas 11, 12, 13 y 24 del Re- 

gíetro Mercantil, a mí cargo.- Certifico.- 

   
( DE LA PROPIEDAD REGISTRADOR 

CANTON TULCAN 
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20 
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26 

28 

Quito a la perraquía duessa, Tulrán la naí NOS_SAN 

Coño”, Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, medisnte Esuritura 
  

Pública utorgads mte el Notario Vigénimo Sexta del Cantón, Or. Napa 
  

1aón l.ombeyda Acs el 1 de abril de 19863 eprebade por Resolugión nú» 

espa mil olento patorcs de la Sra. Superintendente de Bumpañína, de 

23 de Junio de 1986,- Ge de ení euspliniento «e lo dispueste en el 
  

tercero de le citada Resolución, » Quito, 8 MENO julía de An     
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

Form. A 4


